
ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
construcción de núcleo zoológico. Situación:
parcela 45 del polígono 58. Promotor: D.
Sebastián Puerto Minaya, en Guareña.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de núcleo zoológico. Situación: parcela 45 del polígo-
no 58. Promotor: D. Sebastián Puerto Minaya. Guareña.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución de contrato de
compraventa de vivienda de protección
oficial reconocida a D.ª Laura Ruiz Moya por
Resolución de fecha 18 de julio de 2005, en
el expediente 06-NC-0088/2003-2-G.

“No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conoci-
do de la interesada la notificación que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/19992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior:

“Por medio de la presente le damos traslado de copia del escrito
presentado por D. Manuel Ramos Moraga en representación de
Ramos y Solomando, S.L. en este Servicio Territorial, en cuya
virtud insta la resolución del contrato de compraventa suscrito
con esa promotora de la vivienda perteneciente a la promoción
de referencia, visado por este Servicio Territorial con fecha 18 de
julio de 2005 y n.º de registro 665.

Sin perjuicio de las acciones judiciales a las que dicha resci-
sión unilateral pueda dar lugar, este Servicio procederá a la
anulación y archivo del visado del contrato a los efectos
previstos en la legislación de Viviendas de Protección Pública,
lo que se le comunica para que pueda efectuar las alegaciones
o presentar los documentos que estime pertinentes en un
plazo de 10 días a partir de la recepción de la presente, de
conformidad con lo prevenido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos previstos en los artículos 57.2
y 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Badajoz, 20 de diciembre de 2005. El Jefe del
Servicio Territorial”.

El texto íntegro se encuentra archivado en el Servicio Territorial
de Badajoz, de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en Avda. de Europa, 10-2.ª planta, Badajoz,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 14 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO CUESTA RICO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Dehesa”, parcelas 102 y
103 del polígono 5 y parcelas 24 y 25 del
polígono 6. Promotor: D. Francisco Villar
Centeno, en Esparragosa de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Dehesa”,
parcelas 102 y 103 del polígono 5 y parcelas 24 y 25 del polí-
gono 6. Promotor: D. Francisco Villar Centeno. Esparragosa de la
Serena.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVIClO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
para la contratación del “Suministro de tubos
y sistemas para extracción de sangre
mediante vacío para el Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia, para el ejercicio 2006”.
Expte.: CS/08/25/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Consu-
mo. Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/25/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del Suministro de Tubos y
Sistemas para extracción de sangre mediante vacío para el Hospi-
tal “Virgen del Puerto” de Plasencia, para el ejercicio 2006.
c) Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación:
D.O.E. N.º 111, de 24 de septiembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 40.399,68 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de marzo de 2006.

b) Contratista: Biogen Diagnostica, S.L. (28.156,09 €); Fco. Soria
Melguizo, S.A (7.826,90 €); Kemia Científica, S.A (45,60 €);
Menarini Diagnostics, S.A. (1.440,00 €).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 37.468,59 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 17 de marzo de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de servicio de
“Mantenimiento de cabinas de
almacenamiento instaladas en el centro de
procesos de datos del Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CSE/00/01/06/PNSP.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Centrales.
c) Número de expediente: CSE/00/01/06/PNSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de cabinas
de almacenamiento instaladas en el centro de procesos de datos
del Servicio Extremeño de Salud.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 191.693,22 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de diciembre de 2005.
b) Contratista: EMC Computer Systems Spain, S.A.
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